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Por indicación del Señor Decano, cumplo en hacerle llegar la invitación para la Sesión Ordinaria Virtual 
del Consejo Directivo a realizarse  bajo la modalidad de video conferencia, el día miércoles 04 de 
noviembre de 2020, conforme siguiente detalle: 

 Primera Convocatoria: 15:00 hs 
 Segunda Convocatoria: 16:00 hs 
 

ORDEN DEL DÍA 

1. Resoluciones Ad Referéndum 
1.1 Resolución D Nº 532/2020, por la cual se extiende el plazo para recepción de carpetas de 
postulantes al concurso de Títulos, Méritos y Aptitudes para Profesor Adjunto, profesor Titular y profesor 

Titular Confirmado de las cátedras de las carreras de la FIUNA , Ad Referéndum del Consejo Directivo.  
1.2 Resolución D Nº 533/2020, por la cual se aprueba el arancel del cursillo de ingreso al Instituto 
Paraguayo de Telecomunicaciones (IPT) de la Facultad de Ingeniería de la Universidad Nacional de 

Asunción, para el año lectivo 2021, Ad Referéndum del Consejo Directivo. 
2. Donación 

2.1 El Memorándum DA – BIFI Nº 032/2020 de fecha 29/10/2020 por el cual el Lic. Alberto Insfrán, Jefe 

de Biblioteca, eleva a consideración la donación de 2 (dos) ejemplares de materiales bibliográficos 
realizada por el Prof. Ing. Roberto Nagy y el Prof.Ing. Alfredo Espínola. 
2.2 El Memorándum DA – BIFI Nº 033/2020 de fecha 29/10/2020 por el cual el Lic. Alberto Insfrán, Jefe 

de Biblioteca, eleva a consideración la donación de 6 (seis) ejemplares de materiales bibliográficos y 8 
(ocho) revistas técnicas, realizada por el Prof. Ing. Juan José Encina. 
2.3 El Memorándum DA – BIFI Nº 034/2020 de fecha 29/10/2020 por el cual el Lic. Alberto Insfrán, Jefe 

de Biblioteca, eleva a consideración la donación de 3 (tres) ejemplares de materiales bibliográficos 
realizada por el Prof. Ing. Crispín Coeffier Villalba. 
2.4 Las Notas con Mesa de Entrada de la FIUNA Nº 3185/2020 y Nº 3186/2020, por la cual el Prof. Ing. 
Carlos A. Guerreño realiza donación de 1 (un) ejemplar del libro “El cambio climático en la Cuenca del 

Plata” y 1 (un) ejemplar de la Revista ME – Mundo de la Electricidad. 
3. Dirección Académica 

3.1 Propuesta de Horario de Exámenes Finales, correspondiente al Primer Ciclo 2020 de las Carreras de 

Ingeniería, Sede San Lorenzo y Filial Ayolas. 
4. IPT 

4.1 La Nota del Lic. Manuel Velázquez, Director del IPT, por la cual remite documentos referentes al 

Proceso de Admisión al BTI – IPT (Plan de acción), año lectivo 2021. 
5. Asesoría Jurídica 

5.1 Memorándum AJ Nº 34/2020 de la Asesoría Jurídica de la FIUNA por el cual eleva a consideración la 

propuesta de designación de profesionales para desempeñar cargos en Sumario Administrativo. 
6. Notas recibidas 

6.1 La Nota con Mesa de Entrada de la FIUNA Nº 3133/2020, por la cual los postulantes al ingreso a la 

FIUNA y padres de los mismos solicitan la extensión de plazas para el ingreso del año 2021. 
6.2 La Nota con Mesa de Entrada de la FIUNA Nº 3167/2020, por la cual la Prof. Dra. Ing. Andrea María 
Insfrán Rivarola solicita dejar sin efecto el permiso que le fuera otorgado por Resolución CD Nº 

1438/2020/012, a partir del 01/11/2020, debido a que se reintegrará a sus actividades en la FIUNA. 
 Antecedente: Resolución CD Nº 1438/2020/012, permiso por 1 (un) año a partir del 

10/08/2020, inclusive, con goce de sueldo. 
7. Expedientes vueltos de Comisión 

7.1 Comisión Asesora de Títulos y Honores 
7.2 Comisión Asesora de Asuntos Académicos  

7.3 Comisión Asesora de Asuntos Administrativos 
7.4 Comisión Asesora de Asuntos Legales 
7.5 Comisión de Asuntos Estudiantiles 

8. Informe del Decano 
9. Asuntos Varios 

 
 


